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REAL CEDULA* 
DE S.M. <3 

Y SEÑORES DEL CONSEJO, 

POR LA QUAL SE EXIME DEL SORTEO 

para él Reemplazo del Exercito á un Amanuense 

para cada Agente del Numero de la Real Chanci- 

llería de Valladolid, con el fin de que le ayude, y 

se haga práctico en los negocios, á beneficio de 

la defensa de los Litigantes ausentes, con 

lo demas que se expresa. 
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Don carlos, por la gracia 
de Dios,.Rey de Castilla, de León, de Ara¬ 
gón, ele las dos Sicilias, de Jerusalen, de Na¬ 
varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
ele Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerde- 
ña, de Cordova, de Córcega, de Murcia, de 
Jaén, délos Algarves, de Algecira, deGibral- 
tar, de las Islas' de Canarias, de las Indias 
Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra-Fir¬ 
me del Mar Océano, Archiduque de Austria, 
Duque de Borgoña, de Brabante y Milán, Con¬ 
de de Abspurg, de Flandes Tiíol, y Barcelo¬ 
na, Señor de Vizcaya, y de Molina &c. A ios 
del mi Consejo, Presidente, y Oidores de mis 
Audiencias, Alcaldes, Alguaciles de la mi Casa, 
Corte, y Chancillerias, y á todos los Corregi¬ 
dores , Asistente, Governadores, Alcaldes Ma¬ 
yores, y Ordinarios de todas las Ciudades, Vi¬ 
llas y Lugares de estos mis Reynos, asi de Rea¬ 
lengo como de Señorío, Abadengo y Ordenes, 
y demas Jueces, Justicias y Personas, á quien 

• lo contenido en esta mi Real Cédula toca, ó to¬ 
car pueda en qualquier manera. Sabed : que por 
mi B.eal Decreto de siete de este mes, comu¬ 
nicado al Consejo , he venido en eximir del 

Sor- 



Sorteo, para el remplazo del Egercíto, á un 
amanuense para cada Agente del numero de mi 
Real Chancillería de Valladolid, con el linde 
que le ayude, y se haga practico en los nego¬ 
cios, á beneficio de la defensa de los litigantes 
ausentes, admitiéndose con preferencia , hijos¬ 
dalgo, para éste y semejantes destinos, como lo 
tengo repetidamente encargado para Oficiales 
de Escribanía, y otros Oficios depeátíicn es y 
subalternos de mis Tribunales; y para evitar 
fraudes, declaro que los Escribientes permitidos 
para gozar esta exempe ion deben ser admitidos 
seis meses antes del Sorteo respectivo: Y publi¬ 
cado este mi Real Decreto en el Consejo, en 
trece de este mes acordó su cumplimiento y pa- 

¡jg^s. ra ello expedir esta mi Cédula. Por la qual os 
mando veáis la citada mi Real Resolución, y la 
guardéis, cumpláis, y egecuteis en todo y por 
todo, como contiene, sin permitir su contraven¬ 
ción con ningún pretexto, antes bien daréis pa¬ 
ra su observancia las ordenes, y providencias que 
convenga : que asi es mi voluntad. Y que al 
traslado impreso de esta mi Cédula, firmado 
de Don Antonio Martinez Salazar, mi Secreta¬ 
rio Contador de Resultas, y Escribano de Ca¬ 
ntara mas antiguo, y de Gobierno del mi Con¬ 
sejo , se le dé la misma fee y crédito que á su ori¬ 
ginal Dada en San Ildefonso á veinte y uno de 
julio de mil setecientos setenta y cinco años.=; 
YO EL REY.= Yo D. Josef Ignacio de Goye- 
neche, Secretario del Rey nuestro Señor le hice 

es- 



escribir por su mandado. = Don Manuel Ventu¬ 
ra Figueroa. = Don Gonzalo Enriquez. = Don 
Andrés González de Barcia. = Don Domingo 
Alexandro de Cerezo. = Don Pablo Mora y Ja- 
raba. = Registrado. = Don Nicolás Verdugo. = 
Teniente de Chanciller Mayor. = Don Nicolás 
Verdugo. = 

E c copia de la original, de que certifico: 

Don Antonio Martínez. 
Solazar.. 
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